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Fundamentación jurídica

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 8, numeral 1, 
fracción XVI del Reglamento de la Cámara de Diputados; 
presento el siguiente informe legislativo y de atención ciuda-
dana, correspondiente al segundo año del ejercicio constitu-
cional, de la LXIV Legislatura en el periodo septiembre 2019 a 
agosto 2020.
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Introducción 

En el punto de partida se encontrará la misma convicción, el mismo com-
promiso y cumplimiento explícito al mandato soberano que otorgó el 
pueblo a los legisladores para alcanzar la 4T de la vida pública y con ello 
lograr el bienestar y la igualdad entre los mexicanos.

Durante el periodo de receso, la Comisión Permanente convocó a 3 perio-
dos extraordinarios para discutir y aprobar los siguientes dictámenes:

1. Decreto por el que se expide la Ley Federal de Protección a la 
Propiedad Industrial.

2. Decreto por el que se expide la Ley de Infraestructura de la Calidad 
y se abroga la Ley Federal sobre Metrología y Normalización.

3.  Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
del Código Penal Federal.

4.  Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Ley Federal del Derecho de Autor.

5.  Decreto por el que se adiciona un párrafo al artículo 1° de la Ley de 
Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

6.  Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, de 
la Ley Federal de Competencia Económica, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, de la Ley del Banco de 
México, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Huma-
nos, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República y de 
la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en materia ener-
gética, en materia de paridad de género.

7.  Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Ley Federal de Defensoría Pública, de la Ley General de Salud, 
de la Ley General de Cultura Física y Deporte, de la Ley General de 
Cambio Climático, de la Ley Orgánica de la Procuraduría de la 
Defensa del Contribuyente, de la Ley Orgánica del Seminario de 
Cultura Mexicana, de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocar-
buros, de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, de la Ley de 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de la Ley que crea la 
Agencia de Noticias del Estado Mexicano, de la Ley del Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano, de la Ley de Institu-
ciones de Seguros y de Fianzas, de la Ley del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, de la Ley de la Indus-
tria Eléctrica, de la Ley de la Economía Social y Solidaria, Regla-
mentaria del Párrafo Octavo del Artículo 25 de la Constitución Polí-
tica de Los Estados Unidos Mexicanos, en lo referente al sector 
social de la economía, de la Ley de la Casa de Moneda de México, 
de la Ley de Concursos Mercantiles, de la Ley de Bioseguridad de 
Organismos Genéticamente Modificados, de la Ley de Aguas 
Nacionales, de la Ley de Asistencia Social, de la Ley General de 
Desarrollo Social, de la Ley Orgánica de la Financiera Nacional de 
Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, de la Ley 
Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector 
Público, de la Ley Federal de Variedades Vegetales, de la Ley Fede-
ral de Sanidad Vegetal, de la Ley Federal de Sanidad Animal, de la 
Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por Organiza-
ciones de la Sociedad Civil, de la Ley Orgánica del Consejo Nacional 
de Ciencia y Tecnología, de la Ley de Protección al Ahorro Bancario, 
de la Ley de los Institutos Nacionales de Salud, de la Ley de Ciencia 
y Tecnología, en materia de paridad de género.

8.  Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Ley Federal para prevenir y eliminar la Discriminación, de la 
Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, de la Ley 
General de Víctimas, de la Ley General en Materia de Desaparición 
Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del 
Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, de la Ley para la 
Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y 
Periodistas, de la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar 
la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradan-
tes, de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, de la 
Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas y 
de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, 
en materia de paridad de género.

9.  Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; de la Ley 
Orgánica de Nacional Financiera; de la Ley Orgánica de Banco 
Nacional de Comercio Exterior; de la Ley Orgánica del Banco Nacio-
nal de Obras y Servicios Públicos; de la Ley Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa; de la Ley Orgánica de los Tribu-
nales Agrarios; de la Ley Orgánica de la Armada de México; de la 
Ley Orgánica del Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y 
Armada; de la Ley Orgánica del Instituto Nacional de Antropología 
e Historia; de la Ley que crea el Instituto Nacional de Bellas Artes y 
Literatura; de la Ley que crea la Agencia Espacial Mexicana; de la 
Ley General de Educación; de la Ley General de Población; de la Ley 
General de Archivos; de la Ley General de Mejora Regulatoria; de la 
Ley General de Turismo; de la Ley General para la Inclusión de las 
Personas con Discapacidad; de la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado; de la Ley de Instituciones de Crédito; de la Ley 
de Petróleos Mexicanos; de la Ley de Comercio Exterior; de la Ley 
de la Guardia Nacional; de la Ley de Vivienda; de la Ley del Seguro 
Social; de la Ley del Servicio Exterior Mexicano; de la Ley del Institu-
to de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; 
de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, Infonavit; de la Ley del Instituto del Fondo Nacional 
para el Consumo de los Trabajadores; de la Ley del Instituto Mexica-
no de la Juventud; de la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres; 
de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Arma-
das Mexicanas; de la Ley del Servicio de Administración Tributaria; 
de la Ley de Cooperación Internacional para el Desarrollo; de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 
de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 
de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 
de la Ley del Sistema Nacional de Información, Estadística y Geo-
gráfica, en materia de paridad de género.

10.  Decreto por el que se reforma la fracción II del artículo 73 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en 
materia de publicidad de sentencias.

Durante este receso presenté la Iniciativa con Proyecto de decreto por 
el que se expide la Ley Nacional del Sistema Nacional de la Informa-
ción y Comunicaciones para la Seguridad Pública, que reforma y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley General del Sistema Nacio-
nal de Seguridad Pública; de la Ley del Sistema Nacional de Informa-
ción Estadística y Geográfica; de la Ley de la Guardia Nacional; de la 
Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República; de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiocomunicación; y de la Ley General de 
Protección Civil, la cual fue elaborada con el apoyo de destacados 
expertos y profesionales en materia de seguridad y comunicaciones. El 
propósito de la iniciativa consiste en crear un ordenamiento jurídico 
con el objeto de regular el Sistema Nacional de la Información y Comu-
nicaciones para la Seguridad Pública; asimismo, crea el Instituto 
Nacional del Sistema Nacional de la Información y Comunicaciones 
para la Seguridad Pública para determinar las normas relativas a la 
información en materia de seguridad pública y emergencias, en coor-
dinación con el INEGI, la Guardia Nacional, el Instituto Federal de Tele-
comunicaciones y el Sistema Nacional de Protección Civil.
El Segundo Periodo inició, como lo señala la Ley Orgánica del Congre-
so General, en el mes de febrero. Este fue un periodo que se caracteri-
zó por la confrontación abierta de dos visiones distintas con relación a 
la responsabilidad pública que le concede la constitución al Estado 
Mexicano. En el Grupo Parlamentario de MORENA, respetuoso siem-
pre de la soberanía, de la legalidad, sostenemos que la función pública 
le compete exclusivamente a los Poderes de la Unión y no deben ser 
delegados de ninguna manera a particulares y tampoco bajo “esque-
mas novedosos” que evalúen la legalidad para encontrar rendijas a la 
corrupción y a la opacidad. En una decisión política impecable, se 
aprobó por mayoría la desaparición de los llamados fideicomisos 
públicos. Asimismo, se votaron en el pleno 51 dictámenes de Ley, 74 
dictámenes de puntos de acuerdo y 30 acuerdos de Órganos de 
Gobierno.
El Comité de Administración que presido aprobó distintos acuerdos 
para garantizar la salud de los trabajadores, operativos, eventuales y 
administrativos. 
En resumen, durante este segundo año de tarea legislativa, el Comité 
de Administración que encabezo, sesionó en forma ordinaria en 
cuatro ocasiones y una de manera extraordinaria, donde fueron apro-
bados 55 acuerdos, de los cuales 54 fueron de manera unánime, es 
decir, el 98.2%. ANEXO 1.
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de Petróleos Mexicanos; de la Ley de Comercio Exterior; de la Ley 
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Social; de la Ley del Servicio Exterior Mexicano; de la Ley del Institu-
to de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; 
de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, Infonavit; de la Ley del Instituto del Fondo Nacional 
para el Consumo de los Trabajadores; de la Ley del Instituto Mexica-
no de la Juventud; de la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres; 
de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Arma-
das Mexicanas; de la Ley del Servicio de Administración Tributaria; 
de la Ley de Cooperación Internacional para el Desarrollo; de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 
de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 
de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 
de la Ley del Sistema Nacional de Información, Estadística y Geo-
gráfica, en materia de paridad de género.

10.  Decreto por el que se reforma la fracción II del artículo 73 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en 
materia de publicidad de sentencias.

Así, durante el primer periodo de sesiones ordinarias que abarcó del 1 de 
septiembre del 2019 al 12 de diciembre del mismo año, se aprobaron en 35 
sesiones, un total de 208 dictámenes, entre los cuales 88 corresponden a 
dictámenes de Ley, 120 dictámenes de Puntos de acuerdo, 48 acuerdos de 
Órganos de Gobierno y la creación de 8 nuevas leyes.
Sin menoscabo del esfuerzo legislativo y de la importancia de todos estos 
decretos congresionales, conviene destacar por su transcendencia en el 
cambio de régimen jurídico e institucional las siguientes:

· Presupuesto de Egresos de la Federación, para el ejercicio fiscal 
2020

· Ley General de Educación.
· Ley de Austeridad Republicana.
· Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los 

Maestros.
· Ley de Amnistía.
· Reformas y adiciones a la Ley General en materia de Delitos 

Electorales.
· Reformas a la Ley de Seguridad Nacional.

Durante este receso presenté la Iniciativa con Proyecto de decreto por 
el que se expide la Ley Nacional del Sistema Nacional de la Informa-
ción y Comunicaciones para la Seguridad Pública, que reforma y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley General del Sistema Nacio-
nal de Seguridad Pública; de la Ley del Sistema Nacional de Informa-
ción Estadística y Geográfica; de la Ley de la Guardia Nacional; de la 
Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República; de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiocomunicación; y de la Ley General de 
Protección Civil, la cual fue elaborada con el apoyo de destacados 
expertos y profesionales en materia de seguridad y comunicaciones. El 
propósito de la iniciativa consiste en crear un ordenamiento jurídico 
con el objeto de regular el Sistema Nacional de la Información y Comu-
nicaciones para la Seguridad Pública; asimismo, crea el Instituto 
Nacional del Sistema Nacional de la Información y Comunicaciones 
para la Seguridad Pública para determinar las normas relativas a la 
información en materia de seguridad pública y emergencias, en coor-
dinación con el INEGI, la Guardia Nacional, el Instituto Federal de Tele-
comunicaciones y el Sistema Nacional de Protección Civil.
El Segundo Periodo inició, como lo señala la Ley Orgánica del Congre-
so General, en el mes de febrero. Este fue un periodo que se caracteri-
zó por la confrontación abierta de dos visiones distintas con relación a 
la responsabilidad pública que le concede la constitución al Estado 
Mexicano. En el Grupo Parlamentario de MORENA, respetuoso siem-
pre de la soberanía, de la legalidad, sostenemos que la función pública 
le compete exclusivamente a los Poderes de la Unión y no deben ser 
delegados de ninguna manera a particulares y tampoco bajo “esque-
mas novedosos” que evalúen la legalidad para encontrar rendijas a la 
corrupción y a la opacidad. En una decisión política impecable, se 
aprobó por mayoría la desaparición de los llamados fideicomisos 
públicos. Asimismo, se votaron en el pleno 51 dictámenes de Ley, 74 
dictámenes de puntos de acuerdo y 30 acuerdos de Órganos de 
Gobierno.
El Comité de Administración que presido aprobó distintos acuerdos 
para garantizar la salud de los trabajadores, operativos, eventuales y 
administrativos. 
En resumen, durante este segundo año de tarea legislativa, el Comité 
de Administración que encabezo, sesionó en forma ordinaria en 
cuatro ocasiones y una de manera extraordinaria, donde fueron apro-
bados 55 acuerdos, de los cuales 54 fueron de manera unánime, es 
decir, el 98.2%. ANEXO 1.
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tes, de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, de la 
Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas y 
de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, 
en materia de paridad de género.

9.  Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; de la Ley 
Orgánica de Nacional Financiera; de la Ley Orgánica de Banco 
Nacional de Comercio Exterior; de la Ley Orgánica del Banco Nacio-
nal de Obras y Servicios Públicos; de la Ley Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa; de la Ley Orgánica de los Tribu-
nales Agrarios; de la Ley Orgánica de la Armada de México; de la 
Ley Orgánica del Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y 
Armada; de la Ley Orgánica del Instituto Nacional de Antropología 
e Historia; de la Ley que crea el Instituto Nacional de Bellas Artes y 
Literatura; de la Ley que crea la Agencia Espacial Mexicana; de la 
Ley General de Educación; de la Ley General de Población; de la Ley 
General de Archivos; de la Ley General de Mejora Regulatoria; de la 
Ley General de Turismo; de la Ley General para la Inclusión de las 
Personas con Discapacidad; de la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado; de la Ley de Instituciones de Crédito; de la Ley 
de Petróleos Mexicanos; de la Ley de Comercio Exterior; de la Ley 
de la Guardia Nacional; de la Ley de Vivienda; de la Ley del Seguro 
Social; de la Ley del Servicio Exterior Mexicano; de la Ley del Institu-
to de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; 
de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, Infonavit; de la Ley del Instituto del Fondo Nacional 
para el Consumo de los Trabajadores; de la Ley del Instituto Mexica-
no de la Juventud; de la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres; 
de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Arma-
das Mexicanas; de la Ley del Servicio de Administración Tributaria; 
de la Ley de Cooperación Internacional para el Desarrollo; de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 
de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 
de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 
de la Ley del Sistema Nacional de Información, Estadística y Geo-
gráfica, en materia de paridad de género.

10.  Decreto por el que se reforma la fracción II del artículo 73 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en 
materia de publicidad de sentencias.

Durante este receso presenté la Iniciativa con Proyecto de decreto por 
el que se expide la Ley Nacional del Sistema Nacional de la Informa-
ción y Comunicaciones para la Seguridad Pública, que reforma y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley General del Sistema Nacio-
nal de Seguridad Pública; de la Ley del Sistema Nacional de Informa-
ción Estadística y Geográfica; de la Ley de la Guardia Nacional; de la 
Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República; de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiocomunicación; y de la Ley General de 
Protección Civil, la cual fue elaborada con el apoyo de destacados 
expertos y profesionales en materia de seguridad y comunicaciones. El 
propósito de la iniciativa consiste en crear un ordenamiento jurídico 
con el objeto de regular el Sistema Nacional de la Información y Comu-
nicaciones para la Seguridad Pública; asimismo, crea el Instituto 
Nacional del Sistema Nacional de la Información y Comunicaciones 
para la Seguridad Pública para determinar las normas relativas a la 
información en materia de seguridad pública y emergencias, en coor-
dinación con el INEGI, la Guardia Nacional, el Instituto Federal de Tele-
comunicaciones y el Sistema Nacional de Protección Civil.
El Segundo Periodo inició, como lo señala la Ley Orgánica del Congre-
so General, en el mes de febrero. Este fue un periodo que se caracteri-
zó por la confrontación abierta de dos visiones distintas con relación a 
la responsabilidad pública que le concede la constitución al Estado 
Mexicano. En el Grupo Parlamentario de MORENA, respetuoso siem-
pre de la soberanía, de la legalidad, sostenemos que la función pública 
le compete exclusivamente a los Poderes de la Unión y no deben ser 
delegados de ninguna manera a particulares y tampoco bajo “esque-
mas novedosos” que evalúen la legalidad para encontrar rendijas a la 
corrupción y a la opacidad. En una decisión política impecable, se 
aprobó por mayoría la desaparición de los llamados fideicomisos 
públicos. Asimismo, se votaron en el pleno 51 dictámenes de Ley, 74 
dictámenes de puntos de acuerdo y 30 acuerdos de Órganos de 
Gobierno.
El Comité de Administración que presido aprobó distintos acuerdos 
para garantizar la salud de los trabajadores, operativos, eventuales y 
administrativos. 
En resumen, durante este segundo año de tarea legislativa, el Comité 
de Administración que encabezo, sesionó en forma ordinaria en 
cuatro ocasiones y una de manera extraordinaria, donde fueron apro-
bados 55 acuerdos, de los cuales 54 fueron de manera unánime, es 
decir, el 98.2%. ANEXO 1.
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Durante el periodo de receso, la Comisión Permanente convocó a 3 perio-
dos extraordinarios para discutir y aprobar los siguientes dictámenes:

1. Decreto por el que se expide la Ley Federal de Protección a la 
Propiedad Industrial.

2. Decreto por el que se expide la Ley de Infraestructura de la Calidad 
y se abroga la Ley Federal sobre Metrología y Normalización.

3.  Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
del Código Penal Federal.

4.  Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Ley Federal del Derecho de Autor.

5.  Decreto por el que se adiciona un párrafo al artículo 1° de la Ley de 
Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

6.  Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, de 
la Ley Federal de Competencia Económica, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, de la Ley del Banco de 
México, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Huma-
nos, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República y de 
la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en materia ener-
gética, en materia de paridad de género.

7.  Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Ley Federal de Defensoría Pública, de la Ley General de Salud, 
de la Ley General de Cultura Física y Deporte, de la Ley General de 
Cambio Climático, de la Ley Orgánica de la Procuraduría de la 
Defensa del Contribuyente, de la Ley Orgánica del Seminario de 
Cultura Mexicana, de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocar-
buros, de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, de la Ley de 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de la Ley que crea la 
Agencia de Noticias del Estado Mexicano, de la Ley del Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano, de la Ley de Institu-
ciones de Seguros y de Fianzas, de la Ley del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, de la Ley de la Indus-
tria Eléctrica, de la Ley de la Economía Social y Solidaria, Regla-
mentaria del Párrafo Octavo del Artículo 25 de la Constitución Polí-
tica de Los Estados Unidos Mexicanos, en lo referente al sector 
social de la economía, de la Ley de la Casa de Moneda de México, 
de la Ley de Concursos Mercantiles, de la Ley de Bioseguridad de 
Organismos Genéticamente Modificados, de la Ley de Aguas 
Nacionales, de la Ley de Asistencia Social, de la Ley General de 
Desarrollo Social, de la Ley Orgánica de la Financiera Nacional de 
Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, de la Ley 
Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector 
Público, de la Ley Federal de Variedades Vegetales, de la Ley Fede-
ral de Sanidad Vegetal, de la Ley Federal de Sanidad Animal, de la 
Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por Organiza-
ciones de la Sociedad Civil, de la Ley Orgánica del Consejo Nacional 
de Ciencia y Tecnología, de la Ley de Protección al Ahorro Bancario, 
de la Ley de los Institutos Nacionales de Salud, de la Ley de Ciencia 
y Tecnología, en materia de paridad de género.

8.  Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Ley Federal para prevenir y eliminar la Discriminación, de la 
Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, de la Ley 
General de Víctimas, de la Ley General en Materia de Desaparición 
Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del 
Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, de la Ley para la 
Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y 
Periodistas, de la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar 
la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradan-
tes, de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, de la 
Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas y 
de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, 
en materia de paridad de género.

9.  Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; de la Ley 
Orgánica de Nacional Financiera; de la Ley Orgánica de Banco 
Nacional de Comercio Exterior; de la Ley Orgánica del Banco Nacio-
nal de Obras y Servicios Públicos; de la Ley Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa; de la Ley Orgánica de los Tribu-
nales Agrarios; de la Ley Orgánica de la Armada de México; de la 
Ley Orgánica del Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y 
Armada; de la Ley Orgánica del Instituto Nacional de Antropología 
e Historia; de la Ley que crea el Instituto Nacional de Bellas Artes y 
Literatura; de la Ley que crea la Agencia Espacial Mexicana; de la 
Ley General de Educación; de la Ley General de Población; de la Ley 
General de Archivos; de la Ley General de Mejora Regulatoria; de la 
Ley General de Turismo; de la Ley General para la Inclusión de las 
Personas con Discapacidad; de la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado; de la Ley de Instituciones de Crédito; de la Ley 
de Petróleos Mexicanos; de la Ley de Comercio Exterior; de la Ley 
de la Guardia Nacional; de la Ley de Vivienda; de la Ley del Seguro 
Social; de la Ley del Servicio Exterior Mexicano; de la Ley del Institu-
to de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; 
de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, Infonavit; de la Ley del Instituto del Fondo Nacional 
para el Consumo de los Trabajadores; de la Ley del Instituto Mexica-
no de la Juventud; de la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres; 
de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Arma-
das Mexicanas; de la Ley del Servicio de Administración Tributaria; 
de la Ley de Cooperación Internacional para el Desarrollo; de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 
de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 
de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 
de la Ley del Sistema Nacional de Información, Estadística y Geo-
gráfica, en materia de paridad de género.

10.  Decreto por el que se reforma la fracción II del artículo 73 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en 
materia de publicidad de sentencias.

SEGUNDO INFORME LEGISLATIVO Y DE ATENCIÓN CIUDADANA 

Durante este receso presenté la Iniciativa con Proyecto de decreto por 
el que se expide la Ley Nacional del Sistema Nacional de la Informa-
ción y Comunicaciones para la Seguridad Pública, que reforma y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley General del Sistema Nacio-
nal de Seguridad Pública; de la Ley del Sistema Nacional de Informa-
ción Estadística y Geográfica; de la Ley de la Guardia Nacional; de la 
Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República; de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiocomunicación; y de la Ley General de 
Protección Civil, la cual fue elaborada con el apoyo de destacados 
expertos y profesionales en materia de seguridad y comunicaciones. El 
propósito de la iniciativa consiste en crear un ordenamiento jurídico 
con el objeto de regular el Sistema Nacional de la Información y Comu-
nicaciones para la Seguridad Pública; asimismo, crea el Instituto 
Nacional del Sistema Nacional de la Información y Comunicaciones 
para la Seguridad Pública para determinar las normas relativas a la 
información en materia de seguridad pública y emergencias, en coor-
dinación con el INEGI, la Guardia Nacional, el Instituto Federal de Tele-
comunicaciones y el Sistema Nacional de Protección Civil.
El Segundo Periodo inició, como lo señala la Ley Orgánica del Congre-
so General, en el mes de febrero. Este fue un periodo que se caracteri-
zó por la confrontación abierta de dos visiones distintas con relación a 
la responsabilidad pública que le concede la constitución al Estado 
Mexicano. En el Grupo Parlamentario de MORENA, respetuoso siem-
pre de la soberanía, de la legalidad, sostenemos que la función pública 
le compete exclusivamente a los Poderes de la Unión y no deben ser 
delegados de ninguna manera a particulares y tampoco bajo “esque-
mas novedosos” que evalúen la legalidad para encontrar rendijas a la 
corrupción y a la opacidad. En una decisión política impecable, se 
aprobó por mayoría la desaparición de los llamados fideicomisos 
públicos. Asimismo, se votaron en el pleno 51 dictámenes de Ley, 74 
dictámenes de puntos de acuerdo y 30 acuerdos de Órganos de 
Gobierno.
El Comité de Administración que presido aprobó distintos acuerdos 
para garantizar la salud de los trabajadores, operativos, eventuales y 
administrativos. 
En resumen, durante este segundo año de tarea legislativa, el Comité 
de Administración que encabezo, sesionó en forma ordinaria en 
cuatro ocasiones y una de manera extraordinaria, donde fueron apro-
bados 55 acuerdos, de los cuales 54 fueron de manera unánime, es 
decir, el 98.2%. ANEXO 1.
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Nacional de Comercio Exterior; de la Ley Orgánica del Banco Nacio-
nal de Obras y Servicios Públicos; de la Ley Orgánica del Tribunal 
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de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, Infonavit; de la Ley del Instituto del Fondo Nacional 
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10.  Decreto por el que se reforma la fracción II del artículo 73 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en 
materia de publicidad de sentencias.

ACTIVIDAD LEGISLATIVA

Durante este receso presenté la Iniciativa con Proyecto de decreto por 
el que se expide la Ley Nacional del Sistema Nacional de la Informa-
ción y Comunicaciones para la Seguridad Pública, que reforma y 
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públicos. Asimismo, se votaron en el pleno 51 dictámenes de Ley, 74 
dictámenes de puntos de acuerdo y 30 acuerdos de Órganos de 
Gobierno.
El Comité de Administración que presido aprobó distintos acuerdos 
para garantizar la salud de los trabajadores, operativos, eventuales y 
administrativos. 
En resumen, durante este segundo año de tarea legislativa, el Comité 
de Administración que encabezo, sesionó en forma ordinaria en 
cuatro ocasiones y una de manera extraordinaria, donde fueron apro-
bados 55 acuerdos, de los cuales 54 fueron de manera unánime, es 
decir, el 98.2%. ANEXO 1.
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Propiedad Industrial.

2. Decreto por el que se expide la Ley de Infraestructura de la Calidad 
y se abroga la Ley Federal sobre Metrología y Normalización.

3.  Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
del Código Penal Federal.

4.  Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Ley Federal del Derecho de Autor.

5.  Decreto por el que se adiciona un párrafo al artículo 1° de la Ley de 
Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

6.  Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, de 
la Ley Federal de Competencia Económica, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, de la Ley del Banco de 
México, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Huma-
nos, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República y de 
la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en materia ener-
gética, en materia de paridad de género.

7.  Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Ley Federal de Defensoría Pública, de la Ley General de Salud, 
de la Ley General de Cultura Física y Deporte, de la Ley General de 
Cambio Climático, de la Ley Orgánica de la Procuraduría de la 
Defensa del Contribuyente, de la Ley Orgánica del Seminario de 
Cultura Mexicana, de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocar-
buros, de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, de la Ley de 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de la Ley que crea la 
Agencia de Noticias del Estado Mexicano, de la Ley del Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano, de la Ley de Institu-
ciones de Seguros y de Fianzas, de la Ley del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, de la Ley de la Indus-
tria Eléctrica, de la Ley de la Economía Social y Solidaria, Regla-
mentaria del Párrafo Octavo del Artículo 25 de la Constitución Polí-
tica de Los Estados Unidos Mexicanos, en lo referente al sector 
social de la economía, de la Ley de la Casa de Moneda de México, 
de la Ley de Concursos Mercantiles, de la Ley de Bioseguridad de 
Organismos Genéticamente Modificados, de la Ley de Aguas 
Nacionales, de la Ley de Asistencia Social, de la Ley General de 
Desarrollo Social, de la Ley Orgánica de la Financiera Nacional de 
Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, de la Ley 
Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector 
Público, de la Ley Federal de Variedades Vegetales, de la Ley Fede-
ral de Sanidad Vegetal, de la Ley Federal de Sanidad Animal, de la 
Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por Organiza-
ciones de la Sociedad Civil, de la Ley Orgánica del Consejo Nacional 
de Ciencia y Tecnología, de la Ley de Protección al Ahorro Bancario, 
de la Ley de los Institutos Nacionales de Salud, de la Ley de Ciencia 
y Tecnología, en materia de paridad de género.

8.  Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Ley Federal para prevenir y eliminar la Discriminación, de la 
Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, de la Ley 
General de Víctimas, de la Ley General en Materia de Desaparición 
Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del 
Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, de la Ley para la 
Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y 
Periodistas, de la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar 
la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradan-
tes, de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, de la 
Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas y 
de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, 
en materia de paridad de género.

9.  Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; de la Ley 
Orgánica de Nacional Financiera; de la Ley Orgánica de Banco 
Nacional de Comercio Exterior; de la Ley Orgánica del Banco Nacio-
nal de Obras y Servicios Públicos; de la Ley Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa; de la Ley Orgánica de los Tribu-
nales Agrarios; de la Ley Orgánica de la Armada de México; de la 
Ley Orgánica del Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y 
Armada; de la Ley Orgánica del Instituto Nacional de Antropología 
e Historia; de la Ley que crea el Instituto Nacional de Bellas Artes y 
Literatura; de la Ley que crea la Agencia Espacial Mexicana; de la 
Ley General de Educación; de la Ley General de Población; de la Ley 
General de Archivos; de la Ley General de Mejora Regulatoria; de la 
Ley General de Turismo; de la Ley General para la Inclusión de las 
Personas con Discapacidad; de la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado; de la Ley de Instituciones de Crédito; de la Ley 
de Petróleos Mexicanos; de la Ley de Comercio Exterior; de la Ley 
de la Guardia Nacional; de la Ley de Vivienda; de la Ley del Seguro 
Social; de la Ley del Servicio Exterior Mexicano; de la Ley del Institu-
to de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; 
de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, Infonavit; de la Ley del Instituto del Fondo Nacional 
para el Consumo de los Trabajadores; de la Ley del Instituto Mexica-
no de la Juventud; de la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres; 
de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Arma-
das Mexicanas; de la Ley del Servicio de Administración Tributaria; 
de la Ley de Cooperación Internacional para el Desarrollo; de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 
de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 
de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 
de la Ley del Sistema Nacional de Información, Estadística y Geo-
gráfica, en materia de paridad de género.

10.  Decreto por el que se reforma la fracción II del artículo 73 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en 
materia de publicidad de sentencias.

SEGUNDO INFORME LEGISLATIVO Y DE ATENCIÓN CIUDADANA 

Durante este receso presenté la Iniciativa con Proyecto de decreto por 
el que se expide la Ley Nacional del Sistema Nacional de la Informa-
ción y Comunicaciones para la Seguridad Pública, que reforma y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley General del Sistema Nacio-
nal de Seguridad Pública; de la Ley del Sistema Nacional de Informa-
ción Estadística y Geográfica; de la Ley de la Guardia Nacional; de la 
Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República; de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiocomunicación; y de la Ley General de 
Protección Civil, la cual fue elaborada con el apoyo de destacados 
expertos y profesionales en materia de seguridad y comunicaciones. El 
propósito de la iniciativa consiste en crear un ordenamiento jurídico 
con el objeto de regular el Sistema Nacional de la Información y Comu-
nicaciones para la Seguridad Pública; asimismo, crea el Instituto 
Nacional del Sistema Nacional de la Información y Comunicaciones 
para la Seguridad Pública para determinar las normas relativas a la 
información en materia de seguridad pública y emergencias, en coor-
dinación con el INEGI, la Guardia Nacional, el Instituto Federal de Tele-
comunicaciones y el Sistema Nacional de Protección Civil.
El Segundo Periodo inició, como lo señala la Ley Orgánica del Congre-
so General, en el mes de febrero. Este fue un periodo que se caracteri-
zó por la confrontación abierta de dos visiones distintas con relación a 
la responsabilidad pública que le concede la constitución al Estado 
Mexicano. En el Grupo Parlamentario de MORENA, respetuoso siem-
pre de la soberanía, de la legalidad, sostenemos que la función pública 
le compete exclusivamente a los Poderes de la Unión y no deben ser 
delegados de ninguna manera a particulares y tampoco bajo “esque-
mas novedosos” que evalúen la legalidad para encontrar rendijas a la 
corrupción y a la opacidad. En una decisión política impecable, se 
aprobó por mayoría la desaparición de los llamados fideicomisos 
públicos. Asimismo, se votaron en el pleno 51 dictámenes de Ley, 74 
dictámenes de puntos de acuerdo y 30 acuerdos de Órganos de 
Gobierno.
El Comité de Administración que presido aprobó distintos acuerdos 
para garantizar la salud de los trabajadores, operativos, eventuales y 
administrativos. 
En resumen, durante este segundo año de tarea legislativa, el Comité 
de Administración que encabezo, sesionó en forma ordinaria en 
cuatro ocasiones y una de manera extraordinaria, donde fueron apro-
bados 55 acuerdos, de los cuales 54 fueron de manera unánime, es 
decir, el 98.2%. ANEXO 1.
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Durante el periodo de receso, la Comisión Permanente convocó a 3 perio-
dos extraordinarios para discutir y aprobar los siguientes dictámenes:

1. Decreto por el que se expide la Ley Federal de Protección a la 
Propiedad Industrial.

2. Decreto por el que se expide la Ley de Infraestructura de la Calidad 
y se abroga la Ley Federal sobre Metrología y Normalización.

3.  Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
del Código Penal Federal.

4.  Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Ley Federal del Derecho de Autor.

5.  Decreto por el que se adiciona un párrafo al artículo 1° de la Ley de 
Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

6.  Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, de 
la Ley Federal de Competencia Económica, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, de la Ley del Banco de 
México, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Huma-
nos, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República y de 
la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en materia ener-
gética, en materia de paridad de género.

7.  Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Ley Federal de Defensoría Pública, de la Ley General de Salud, 
de la Ley General de Cultura Física y Deporte, de la Ley General de 
Cambio Climático, de la Ley Orgánica de la Procuraduría de la 
Defensa del Contribuyente, de la Ley Orgánica del Seminario de 
Cultura Mexicana, de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocar-
buros, de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, de la Ley de 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de la Ley que crea la 
Agencia de Noticias del Estado Mexicano, de la Ley del Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano, de la Ley de Institu-
ciones de Seguros y de Fianzas, de la Ley del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, de la Ley de la Indus-
tria Eléctrica, de la Ley de la Economía Social y Solidaria, Regla-
mentaria del Párrafo Octavo del Artículo 25 de la Constitución Polí-
tica de Los Estados Unidos Mexicanos, en lo referente al sector 
social de la economía, de la Ley de la Casa de Moneda de México, 
de la Ley de Concursos Mercantiles, de la Ley de Bioseguridad de 
Organismos Genéticamente Modificados, de la Ley de Aguas 
Nacionales, de la Ley de Asistencia Social, de la Ley General de 
Desarrollo Social, de la Ley Orgánica de la Financiera Nacional de 
Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, de la Ley 
Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector 
Público, de la Ley Federal de Variedades Vegetales, de la Ley Fede-
ral de Sanidad Vegetal, de la Ley Federal de Sanidad Animal, de la 
Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por Organiza-
ciones de la Sociedad Civil, de la Ley Orgánica del Consejo Nacional 
de Ciencia y Tecnología, de la Ley de Protección al Ahorro Bancario, 
de la Ley de los Institutos Nacionales de Salud, de la Ley de Ciencia 
y Tecnología, en materia de paridad de género.

8.  Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Ley Federal para prevenir y eliminar la Discriminación, de la 
Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, de la Ley 
General de Víctimas, de la Ley General en Materia de Desaparición 
Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del 
Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, de la Ley para la 
Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y 
Periodistas, de la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar 
la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradan-
tes, de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, de la 
Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas y 
de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, 
en materia de paridad de género.

9.  Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; de la Ley 
Orgánica de Nacional Financiera; de la Ley Orgánica de Banco 
Nacional de Comercio Exterior; de la Ley Orgánica del Banco Nacio-
nal de Obras y Servicios Públicos; de la Ley Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa; de la Ley Orgánica de los Tribu-
nales Agrarios; de la Ley Orgánica de la Armada de México; de la 
Ley Orgánica del Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y 
Armada; de la Ley Orgánica del Instituto Nacional de Antropología 
e Historia; de la Ley que crea el Instituto Nacional de Bellas Artes y 
Literatura; de la Ley que crea la Agencia Espacial Mexicana; de la 
Ley General de Educación; de la Ley General de Población; de la Ley 
General de Archivos; de la Ley General de Mejora Regulatoria; de la 
Ley General de Turismo; de la Ley General para la Inclusión de las 
Personas con Discapacidad; de la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado; de la Ley de Instituciones de Crédito; de la Ley 
de Petróleos Mexicanos; de la Ley de Comercio Exterior; de la Ley 
de la Guardia Nacional; de la Ley de Vivienda; de la Ley del Seguro 
Social; de la Ley del Servicio Exterior Mexicano; de la Ley del Institu-
to de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; 
de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, Infonavit; de la Ley del Instituto del Fondo Nacional 
para el Consumo de los Trabajadores; de la Ley del Instituto Mexica-
no de la Juventud; de la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres; 
de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Arma-
das Mexicanas; de la Ley del Servicio de Administración Tributaria; 
de la Ley de Cooperación Internacional para el Desarrollo; de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 
de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 
de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 
de la Ley del Sistema Nacional de Información, Estadística y Geo-
gráfica, en materia de paridad de género.

10.  Decreto por el que se reforma la fracción II del artículo 73 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en 
materia de publicidad de sentencias.

ACTIVIDAD LEGISLATIVA

Durante este receso presenté la Iniciativa con Proyecto de decreto por 
el que se expide la Ley Nacional del Sistema Nacional de la Informa-
ción y Comunicaciones para la Seguridad Pública, que reforma y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley General del Sistema Nacio-
nal de Seguridad Pública; de la Ley del Sistema Nacional de Informa-
ción Estadística y Geográfica; de la Ley de la Guardia Nacional; de la 
Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República; de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiocomunicación; y de la Ley General de 
Protección Civil, la cual fue elaborada con el apoyo de destacados 
expertos y profesionales en materia de seguridad y comunicaciones. El 
propósito de la iniciativa consiste en crear un ordenamiento jurídico 
con el objeto de regular el Sistema Nacional de la Información y Comu-
nicaciones para la Seguridad Pública; asimismo, crea el Instituto 
Nacional del Sistema Nacional de la Información y Comunicaciones 
para la Seguridad Pública para determinar las normas relativas a la 
información en materia de seguridad pública y emergencias, en coor-
dinación con el INEGI, la Guardia Nacional, el Instituto Federal de Tele-
comunicaciones y el Sistema Nacional de Protección Civil.
El Segundo Periodo inició, como lo señala la Ley Orgánica del Congre-
so General, en el mes de febrero. Este fue un periodo que se caracteri-
zó por la confrontación abierta de dos visiones distintas con relación a 
la responsabilidad pública que le concede la constitución al Estado 
Mexicano. En el Grupo Parlamentario de MORENA, respetuoso siem-
pre de la soberanía, de la legalidad, sostenemos que la función pública 
le compete exclusivamente a los Poderes de la Unión y no deben ser 
delegados de ninguna manera a particulares y tampoco bajo “esque-
mas novedosos” que evalúen la legalidad para encontrar rendijas a la 
corrupción y a la opacidad. En una decisión política impecable, se 
aprobó por mayoría la desaparición de los llamados fideicomisos 
públicos. Asimismo, se votaron en el pleno 51 dictámenes de Ley, 74 
dictámenes de puntos de acuerdo y 30 acuerdos de Órganos de 
Gobierno.
El Comité de Administración que presido aprobó distintos acuerdos 
para garantizar la salud de los trabajadores, operativos, eventuales y 
administrativos. 
En resumen, durante este segundo año de tarea legislativa, el Comité 
de Administración que encabezo, sesionó en forma ordinaria en 
cuatro ocasiones y una de manera extraordinaria, donde fueron apro-
bados 55 acuerdos, de los cuales 54 fueron de manera unánime, es 
decir, el 98.2%. ANEXO 1.
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Durante el periodo de receso, la Comisión Permanente convocó a 3 perio-
dos extraordinarios para discutir y aprobar los siguientes dictámenes:

1. Decreto por el que se expide la Ley Federal de Protección a la 
Propiedad Industrial.

2. Decreto por el que se expide la Ley de Infraestructura de la Calidad 
y se abroga la Ley Federal sobre Metrología y Normalización.

3.  Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
del Código Penal Federal.

4.  Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Ley Federal del Derecho de Autor.

5.  Decreto por el que se adiciona un párrafo al artículo 1° de la Ley de 
Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

6.  Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, de 
la Ley Federal de Competencia Económica, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, de la Ley del Banco de 
México, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Huma-
nos, de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República y de 
la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en materia ener-
gética, en materia de paridad de género.

7.  Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Ley Federal de Defensoría Pública, de la Ley General de Salud, 
de la Ley General de Cultura Física y Deporte, de la Ley General de 
Cambio Climático, de la Ley Orgánica de la Procuraduría de la 
Defensa del Contribuyente, de la Ley Orgánica del Seminario de 
Cultura Mexicana, de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocar-
buros, de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, de la Ley de 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, de la Ley que crea la 
Agencia de Noticias del Estado Mexicano, de la Ley del Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano, de la Ley de Institu-
ciones de Seguros y de Fianzas, de la Ley del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo, de la Ley de la Indus-
tria Eléctrica, de la Ley de la Economía Social y Solidaria, Regla-
mentaria del Párrafo Octavo del Artículo 25 de la Constitución Polí-
tica de Los Estados Unidos Mexicanos, en lo referente al sector 
social de la economía, de la Ley de la Casa de Moneda de México, 
de la Ley de Concursos Mercantiles, de la Ley de Bioseguridad de 
Organismos Genéticamente Modificados, de la Ley de Aguas 
Nacionales, de la Ley de Asistencia Social, de la Ley General de 
Desarrollo Social, de la Ley Orgánica de la Financiera Nacional de 
Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, de la Ley 
Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector 
Público, de la Ley Federal de Variedades Vegetales, de la Ley Fede-
ral de Sanidad Vegetal, de la Ley Federal de Sanidad Animal, de la 
Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por Organiza-
ciones de la Sociedad Civil, de la Ley Orgánica del Consejo Nacional 
de Ciencia y Tecnología, de la Ley de Protección al Ahorro Bancario, 
de la Ley de los Institutos Nacionales de Salud, de la Ley de Ciencia 
y Tecnología, en materia de paridad de género.

8.  Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Ley Federal para prevenir y eliminar la Discriminación, de la 
Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, de la Ley 
General de Víctimas, de la Ley General en Materia de Desaparición 
Forzada de Personas, Desaparición Cometida por Particulares y del 
Sistema Nacional de Búsqueda de Personas, de la Ley para la 
Protección de Personas Defensoras de Derechos Humanos y 
Periodistas, de la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar 
la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradan-
tes, de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, de la 
Ley General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas y 
de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, 
en materia de paridad de género.

9.  Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; de la Ley 
Orgánica de Nacional Financiera; de la Ley Orgánica de Banco 
Nacional de Comercio Exterior; de la Ley Orgánica del Banco Nacio-
nal de Obras y Servicios Públicos; de la Ley Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia Administrativa; de la Ley Orgánica de los Tribu-
nales Agrarios; de la Ley Orgánica de la Armada de México; de la 
Ley Orgánica del Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y 
Armada; de la Ley Orgánica del Instituto Nacional de Antropología 
e Historia; de la Ley que crea el Instituto Nacional de Bellas Artes y 
Literatura; de la Ley que crea la Agencia Espacial Mexicana; de la 
Ley General de Educación; de la Ley General de Población; de la Ley 
General de Archivos; de la Ley General de Mejora Regulatoria; de la 
Ley General de Turismo; de la Ley General para la Inclusión de las 
Personas con Discapacidad; de la Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado; de la Ley de Instituciones de Crédito; de la Ley 
de Petróleos Mexicanos; de la Ley de Comercio Exterior; de la Ley 
de la Guardia Nacional; de la Ley de Vivienda; de la Ley del Seguro 
Social; de la Ley del Servicio Exterior Mexicano; de la Ley del Institu-
to de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; 
de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, Infonavit; de la Ley del Instituto del Fondo Nacional 
para el Consumo de los Trabajadores; de la Ley del Instituto Mexica-
no de la Juventud; de la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres; 
de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Arma-
das Mexicanas; de la Ley del Servicio de Administración Tributaria; 
de la Ley de Cooperación Internacional para el Desarrollo; de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; 
de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; 
de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 
de la Ley del Sistema Nacional de Información, Estadística y Geo-
gráfica, en materia de paridad de género.

10.  Decreto por el que se reforma la fracción II del artículo 73 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en 
materia de publicidad de sentencias.

Durante este receso presenté la Iniciativa con Proyecto de decreto por 
el que se expide la Ley Nacional del Sistema Nacional de la Informa-
ción y Comunicaciones para la Seguridad Pública, que reforma y 
adicionan diversas disposiciones de la Ley General del Sistema Nacio-
nal de Seguridad Pública; de la Ley del Sistema Nacional de Informa-
ción Estadística y Geográfica; de la Ley de la Guardia Nacional; de la 
Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República; de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiocomunicación; y de la Ley General de 
Protección Civil, la cual fue elaborada con el apoyo de destacados 
expertos y profesionales en materia de seguridad y comunicaciones. El 
propósito de la iniciativa consiste en crear un ordenamiento jurídico 
con el objeto de regular el Sistema Nacional de la Información y Comu-
nicaciones para la Seguridad Pública; asimismo, crea el Instituto 
Nacional del Sistema Nacional de la Información y Comunicaciones 
para la Seguridad Pública para determinar las normas relativas a la 
información en materia de seguridad pública y emergencias, en coor-
dinación con el INEGI, la Guardia Nacional, el Instituto Federal de Tele-
comunicaciones y el Sistema Nacional de Protección Civil.
El Segundo Periodo inició, como lo señala la Ley Orgánica del Congre-
so General, en el mes de febrero. Este fue un periodo que se caracteri-
zó por la confrontación abierta de dos visiones distintas con relación a 
la responsabilidad pública que le concede la constitución al Estado 
Mexicano. En el Grupo Parlamentario de MORENA, respetuoso siem-
pre de la soberanía, de la legalidad, sostenemos que la función pública 
le compete exclusivamente a los Poderes de la Unión y no deben ser 
delegados de ninguna manera a particulares y tampoco bajo “esque-
mas novedosos” que evalúen la legalidad para encontrar rendijas a la 
corrupción y a la opacidad. En una decisión política impecable, se 
aprobó por mayoría la desaparición de los llamados fideicomisos 
públicos. Asimismo, se votaron en el pleno 51 dictámenes de Ley, 74 
dictámenes de puntos de acuerdo y 30 acuerdos de Órganos de 
Gobierno.
El Comité de Administración que presido aprobó distintos acuerdos 
para garantizar la salud de los trabajadores, operativos, eventuales y 
administrativos. 
En resumen, durante este segundo año de tarea legislativa, el Comité 
de Administración que encabezo, sesionó en forma ordinaria en 
cuatro ocasiones y una de manera extraordinaria, donde fueron apro-
bados 55 acuerdos, de los cuales 54 fueron de manera unánime, es 
decir, el 98.2%. ANEXO 1.
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ANEXO I

FECHA ACUERDOSASISTENCIA
DIPUTADOS

REUNIÓN
ORDINARIA EXTRAORDINARIA

VOTACIÓN
UNANIMIDAD MAYORÍA

710/09/2019

1 EN CONTRA

FECHA ACUERDOSASISTENCIA
DIPUTADOS

REUNIÓN
ORDINARIA EXTRAORDINARIA

VOTACIÓN
UNANIMIDAD MAYORÍA

726/11/2019 OTORGAMIENTO DE AGUINALDO O GRATIFICACIÓN 
DE FIN DE AÑO DEL EJERCICIO 2019

OTORGAMIENTO DE MEDIDA DE FIN DE AÑO 
DEL EJERCICO FISCAL 2019 PARA PERSONAL 

DE BASE, BASE SINDICALIZADO Y CONFIANZA 
SUSTITUCIÓN DE PLANTAS ELÉCTRICAS 

DE EMERGENCIA

REMODELACIÓN DE ESPACIO FÍSICO EN 
BASAMENTODE EDIFICIO "C" PARA USO 

DEL PERSONAL DE LIMPIEZA

CONTRATACIÓN DE PRESTACIÓN DE SERVICIO
DE DIGITALIZACIÓN DE DOCUMENTOS

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO
AL SISTEMA DE ILUMINACIÓN ESCÉNICO 

DEL EDIFICIO "A"

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE REMODELACIÓN 
DEL ESTUDIO DE NOTICIA DEL CANAL 

DEL CONGRESO

CONDICIONES ADMINISTRATIVAS DE EJECUCIÓN 
CONTRACTUAL EN CASOS DE IMPOSIBILIDAD 

DE CUMPLIMIENTO

ADQUISICIÓN DE ESTRUCTURAS FIJAS PARA
SER UTILIZADAS EN DIFUSIÓN DE ARTE RODANTE

ADQUISICIÓN DE SCANNERS Y EQUIPO 
DE SEGURIDAD PARA ACCESOS PEATONALES

PROGRAMA DE TRABAJO 2019-2020 Y CALENDARIO 
DE REUNIONES ORDINARIAS PARA EL SEGUNDO AÑO 

DE LA LXIV LEGISLATURA

ALCANCE AUTORIZACIÓN MODIFICACIÓN 
DE PARTIDAS PRESUPUESTALES DEL PROYECTO 

DE REHABILITACIÓN DE CELDAS DE COMENTACIÓN

ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE CÓMPUTO, 
REFACCIONES Y EQUIPO DE IMPRESIÓN

CONTRATACIÓN DE SUMINISTRO ADMINISTRADO 
DE BIENES DE CONSUMO NO INVENTARIABLES

SERVICIOS DE MANTENIMIENTO 
PARA MOTOCICLETAS Y ADQUISICIÓN DE EQUIPO

DE PROTECCIÓN

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PARA EL CATÁLOGO 
DE BIBLIOTECAS

ALCANCE AUTORIZACIÓN A LA COORDINACIÓN 
DE COMUNICACIÓN SOCIALPARA PROYECTOS 
DE RENOVACIÓN DE RECURSOS MATERIALES 

Y FORTALECIMIENTO PARA LA IMPLEMENTACIÓN 
DE NUEVAS TÉCNICAS DE COMUNICACIÓN 

Y ADECUACIÓN DE ESPACIOS FÍSICOS

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 
PARA ELABORACIÓNDE MEMORIA DE GESTIÓN 

DE OBRAS DE RENIVELACIÓN

ACTUALIZACIÓN DEL TABULADOR PARA PERSONAL 
DE MANDO Y HOMÓLOGO DE LA UNIDAD 

DE EVALUACIÓN Y CONTROL DE LA COMISIÓN 
DE VIGILANCIA DE LA AUDITORIÍA SUPERIOR 

DE LA FEDERACIÓN
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SEGUNDO INFORME LEGISLATIVO Y DE ATENCIÓN CIUDADANA 

FECHA ACUERDOSASISTENCIA
DIPUTADOS

REUNIÓN
ORDINARIA EXTRAORDINARIA

VOTACIÓN
UNANIMIDAD MAYORÍA

710/12/2019
OTORGAMIENTO DE MEDIDA DE FIN DE AÑO 
DEL EJERCICO FISCAL 2019 PARA PERSONAL
DE MANDO Y HOMÓLOGO Y PRESTADORES 

DE SERVICIOS PROFESIONALES POR HONORARIOS

ASIGNACIÓN DE ESPACIOS FISICOS 
PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS VARIOS

ASIGNACIÓN DE ESPACIOS FÍSICOS 
PARA PROVEEDORES DE SERVICIOS VARIOS

ACTA DE DEPURACIÓN Y CANCELACIÓN DE SALDOS

ADQUISICIÓN DE ESTRUCTURA Y ADECUAUCIÓN 
DE ESPACIO PARA ATENCIÓN DE GRUPOS SOCIALES

FONDO PARA LA ORGANIZACIÓN DE SEDE ALTERNA 
PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LA CÁMARA 

DE DIPUTADOS

TECHOS PRESUPUESTALES DE LAS UNIDADES 
RESPONSABLES DE GASTO

PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS,

OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE MANERA 
ANTICIPADA

ADQUISICIÓN, RENOVACIÓN Y ACTUALIZACIÓN 
DE LICENCIAS ORACLE

APOYOS FINANCIEROS PARA ADQUISICIÓN
DE REVISTAS ELECTRÓNICAS Y BASES DE DATOS

CONTRATACIÓN DE VINCOURT Y COMPAÑÍA, S.C. 
PARA LLEVAR A CABO AUDITORIA DE ESTADOS 

FINANCIEROS Y PRESUPUESTALES DEL EJERCICIO 
2019

ADQUISICIÓN DE EQUIPO MÉDICO

ADQUISICIÓN DE ARTÍCULOS CONSUMIBLES

FECHA ACUERDOSASISTENCIA
DIPUTADOS

REUNIÓN
ORDINARIA EXTRAORDINARIA

VOTACIÓN
UNANIMIDAD MAYORÍA

ADQUISICIÓN DE EQUIPOS Y TORRES 
DE ENFRIAMIENTO Y DEMÁS COMPONENTES 

DEL SISTEMA DE AIRE ACONDICIONADO

ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO

RECURSOS FINANCIEROS A GRUPOS 
PARLAMENTARIOS POR LA INCORPORACIÓN

DE DIPUTADOS SIN PARTIDO O DE OTRO GRUPO 

PAGO DE SUSCRIPCIÓN A LA PLATAFORMA "OCDE 
LIBRARY" DEL CENTRO DE PUBLICACIONES 

E INFORMACIÓN DE LA OCDE

CRITERIOS PARA BAJA Y DESINCORPORACIÓN
AL RÉGIMEN DEL ISSSTE PARA LEGISLADORES
QUE CUENTEN CON PENSIÓN DE JUBILACIÓN

CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE SUPERVISIÓN 
EXTERNA PARA TRABAJOS DE CONSTRUCCIÓN 

DE ADUANA DEL ACCESO PEATONAL
DE LA CALLE "EMILIANO ZAPATA"

SE APROBARON SIETE AUTORIZACIONES EN ASUNTOS GENERALES

SE APROBARON TRES AUTORIZACIONES EN ASUNTOS GENERALES
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ANEXO I

FECHA ACUERDOSASISTENCIA
DIPUTADOS

REUNIÓN
ORDINARIA EXTRAORDINARIA

VOTACIÓN
UNANIMIDAD MAYORÍA

711/02/2020
CONTRATACIÓN SISTEMA "“ESSENTIAL NEWS 

PRODUCTION SYSTEM” PARA EL CANAL 
DEL CONGRESO

EXTENSIÓN DE GARANTÍA PARA SERVIDORES DELL
Y EQUIPOS DE CÓMPUTO

PUBLICACIÓN DEL MANUAL QUE REGULA 
LAS REMUNERACIONES PARA LOS DIPUTADOS 

FEDERALES, SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO
Y HOMÓLOGOS DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS, 

DE LA UNIDAD DE EVALUACIÓN Y CONTROL 
DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA DE LA AUDITORÍA 

SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN Y DEL CANAL 
DEL CONGRESO; Y LA INTEGRACIÓN POR RÉGIMEN 
DE CONTRATACIÓN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

Y DE LA UNIDAD DE EVALUACIÓN Y CONTROL 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020

CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
MANTENIMIMENTO PREVENTIVO

Y CORRECTIVO AL SISTEMA PARLAMENTARIO 
DE ASISTENCIA, VOTACIÓN Y AUDIO AUTOMATIZADO 

(SPAVAA) Y DE MANTENIMIENTO AL SISTEMA 
DE ACCESO DEL SALÓN DE SESIONES

RECURSOS FINANCIEROS PARA LA REALIZACIÓN
DE ACTIVIDADES DEL ESPACIO CULTURAL

 SAN LÁZARO

SE APROBARON CUATRO AUTORIZACIONES EN ASUNTOS GENERALES

FECHA ACUERDOSASISTENCIA
DIPUTADOS

REUNIÓN
ORDINARIA EXTRAORDINARIA

VOTACIÓN
UNANIMIDAD MAYORÍA

330/06/2020
ADQUISICIÓN EXTRAORDINARIA DE BIENES

Y SERVICIOS NECESARIOS PARA LA ATENCIÓN 
DE LA CONTINGENCIA PRODUCIDA POR EL COVID-19

ADQUISICIÓN DEL SISTEMA DE VIDEOCONFERENCIAS 

ENAJENACIÓN DE BIENES PROPIEDAD 
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO 
AL PARQUE VEHICULAR 

ALCANCE AUTORIZACIÓN PARA LA ASIGNACIÓN 
Y CONTRAPRESTACIÓN ECONÓMICA 

POR LA UTILIZACIÓN DE ESPACIOS FÍSICOS; 
Y LA ADJUDICACIÓN DE LA PROVEEDURÍA

DE SERVICIOS

MODIFICACIÓN DEL CONTRATO DGAJ-OP-006/2019 
(ACCESO CALLE "EMILIANO ZAPATA")

CONTRATACIÓN DEL PROVEEDOR AXESS CONTROL, 
S.A DE C.V. Y EL PAGO MEDIANTE RECONOCIMIENTO 

DE ADEUDO

RENOVACIÓN DE LA LICENCIA DEL SISTEMA 
INFORMÁTICO DE ADMINISTRACIÓN DE BIBLIOTECAS 

CONTRATACIÓN DE ASESORÍA EN MATERIA 
DE SEGUROS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020

MEDIDAS DE OCUPACIÓN DE PLAZAS HOMÓLOGAS 
A MANDO DE LA SECRETARÍA GENERAL, 

SECRETARÍA DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS 
Y SECRETARÍA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

Y FINANCIEROS
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SEGUNDO INFORME LEGISLATIVO Y DE ATENCIÓN CIUDADANA 

FECHA ACUERDOSASISTENCIA
DIPUTADOS

REUNIÓN
ORDINARIA EXTRAORDINARIA

VOTACIÓN
UNANIMIDAD MAYORÍA

PROGRAMA INTEGRAL DE PROYECTOS DE INVERSIÓN 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2020

AMPLIACIÓN DE LA VIGENCIA DE LA CONTRATACIÓN 
DE LA OBRA DE RENIVELACIÓN DE LOS EDIFICIOS A, 

B Y H

ASIGNACIÓN DE RECURSOS ECONÓMICOS 
PARA LA APLICACIÓN DE LOS ACUERDOS 

DE VOLUNTADES CONVENIDOS CON EL SINDICATO 
DE TRABAJADORES, HACIENDO EXTENSIVAS 

AL PERSONAL DE BASE, OPERATIVO DE CONFIANZA 
Y EX TRABAJADORES SINDICALIZADOS

PENSIONADOS

PAGO DE ESTIMULOS DE ANTIGÜEDAD 
A LOS TRABAJADORES SINDICALIZADOS 

SUSTITUCIÓN  A LA SUPERVISIÓN EXTERNA 
DE LA OBRA DE RENIVELACIÓN DE LOS EDIFICIOS A, 

B Y H

ADQUISICIÓN DE HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS 
PARA LA CONTINGENCIA SANITARIA

ADQUISICIÓN DE LICENCIA INFORMÁTICA PARA 
RECONOCIMIENTO FACIAL

EN DISPOSITIVOS DE TELECOMUNICACIÓN

SE APROBARON TRES AUTORIZACIONES EN ASUNTOS GENERALES
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REUNIONES

EXTRAORDINARIAS

ORDINARIAS

20%

80%

TOTAL DE REUNIONES ORDINARIAS 4
84%ASISTENCIA DIPUTADOS

TOTAL DE REUNIONES EXTRAORDINARIAS 1
37.5%ASISTENCIA DIPUTADOS

APROBACIÓN

MAYORÍA

UNANIMIDAD

2%

98%

ANEXO I

TOTAL DE ACUERDOS 55
98.2%
1.8%

APROBADOS POR UNANIMIDAD
APROBADOS POR MAYORÍA
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Congruentes y consecuentes con las funciones del cargo y el uso 
de apoyos económicos que se otorgan a las y los Diputados Fede-
rales, desde el mes marzo de 2019 se tiene operando la Casa de 
Gestión y Atención Ciudadana, con ubicación en la calle 11 sur 
número 5329 de la colonia Prados Agua Azul en la ciudad de 
Puebla. Durante el año que se informa, se atendieron a diversas 
agrupaciones y ciudadanos para gestionar solicitudes ante depen-
diencias oficiales, asesorías jurídicas y buscando apoyos directos 
para sus comunidades, iglesias y enfermos. En el ANEXO 2 se deja 
constancia de ello.

SEGUNDO INFORME LEGISLATIVO Y DE ATENCIÓN CIUDADANA 

Atención Ciudadana.



Apoyo a personas 
de escasos recursos 
Tecamachalco, Pue. Limpieza y desazolve 

de jardines y drenaje 
del Centro de Salud 

Francisco Villa,
Tecamachalco, Pue.

Entregade juguetes 
a niños en diversas 

comunidades 
de Tecamachalco, Pue.

Entrega de apoyo 
a personas vulnerables 

en la pandemia
en Tecamachalco, Pue.

APOYO A PERSONAS 
EN CONDICIONES 

DE VULNERABILIDAD

APOYO A PERSONAS 
DE ESCASOS RECURSOS

LIMPIEZA Y DESAZOLVE 
DE JARDINES Y DRENAJE

ENTREGA DE APOYOS A PERSONAS 
VULNERABLES EN LA PANDEMIA

MENSAJE DE AMOR Y ESPERANZA 
DE LOS REYES MAGOS

Guadalupe Lezama, 
enferma de diabetes 

en proceso de dialización.
Recibe apoyo en el Barrio 

"El Progreso" 
Junta Auxiliar de Santiago 

Alseseca



SEGUNDO INFORME  
LEGISLATIVO Y DE ATENCIÓN CIUDADANA

MOISÉS IGNACIO MIER VELAZCO
DIPUTADO FEDERAL


